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BUENOSAIRES, 2 5 NOV. 2015

estade1-47-2110-3243-15-3expedienteelVISTO ,

I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé8ica; y

, CÓNSIDERANDO:

Que la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentar (ASSAI)

informa al Instituto Nacional de Alimentos (INAL) las acciones realizadas a nivel

provincial, respecto del producto: "Sal Marina con Pimentón Ahumiado, marca

Kapha", RNE y RNPA en trámite, elaborado por Artesanos Gourmet de la

localidad de Pueblo de Morrison, provincia de Córdoba"

'Q'ue además expresa que conforme a la localidad indicada en el

rótulo, el producto correspondería a la autoridad sanitaria de la Jrovincia de

Córdoba, la que informa que en sus registros no tiene datos de inJcriPción del

producto consultado. j
Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INA realiza la

investigación pertinente, ~ategOriZael retiro ~lase nI, pon~ en conolcimiento de

los he'chos a todas las DireCCionesBromatologlcas del pals y DelegaCiones del
I -

INAL Y solicita que en caso de detectar la comercialización del referitJo producto

I
en sus jurisdicciones procedan de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.2

I

del anexo del artículo 1415 del Código Alimentario Argentino (CAA) 'concordado

con los artículos 2, 9 Y 11 de la Ley 18284, informando a este Instituto acerca
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de lo actuado.
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Que el citado producto se halla en infracción al artículo 3

1

de la Ley

18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y a los artículos 13 y 155

del CAA por carecer de autorizaciones de establecimiento y de producto,
I

resultando ser un producto ilegal. I
Que por tratarse de un producto que no puede ser idenltificado en

forma fehaciente y clara como producido, elaborado y/o fraccion do en un

establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parJe del país,

I:~::::~':::':ld::':",:':::d::oL::1:2:~~itO';0d, 1,R",""" d,TedO
, lo

Que atento a eilo, el Departamento Legislación y Normatiización del

INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nlcional del

referido producto. j
Que el señalado procedimiento encuadra en las fu ciones de

fiscalización y control que le corresponde ejercer a la Administración tacional de

Medicamentos,. Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la
I

responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población. ¡
Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección beneral de

Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención de su completencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas pon el Decreto

N° 1490/92, el Decreto N° 1886/14 Y el Decreto N°1368/15 .

.. Por ello, .
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El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACICDNAlDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1o .~Prohíbese la comercialización en todo el territorio 8acional del

producto: "Sal Marina con Pimentón Ahumado, marca Kapha" RNE y RNPA en

trámite, elaborado por Artesanos Gourmet de la localidad de Pueblo de Morrison,

provincia de Córdoba", así como todo producto del elaborador cita1do, por las

razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 20.- Regístrese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para

su publicación.' Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno

Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Ar6entina de

Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos lASU), a la

Federación Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de

Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la Coordinadora de la1sIndustrias

de Productos Alimenticios (COPAl) y a quienes corresponda. Comu~íquese a la
!

Direccióri de Rélaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y lal Instituto

Nacional de Alimentos. Gírese al INAl. Cumplido archívese.
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